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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28086 REAL DECRETO 1465/1988. de 2 de diciembre. por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
11/1988, de J de mayo, para la Protección Jurídica de las
Topografias de los productos semiconductores. -

La disposición final primera de la Ley 11/1988, de 3 de mayo, de
protección jurídica de las topograj}as de los productos semiconductores,
preceptúa que el Gobierno dictará las medidas y disposiciones que
resulten precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la
citada Ley. A estos efectos. se ha procedido a la elaboración del presente
Reglamento para lo cual se han tenido en cuenta básicamente, las
normas dietadas en materia de patentes, contenidas en la Ley 11/1986,
de 20 de marzo y en su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 2245/1986, de 10 de octubre.

El Reglamento establece en primer lugar los trámites necesarios para
obtener la protección registtal de estos productos. disponiéndose cuales
son los documentos que deben aportarse y el procedimiento que deberá
regir. Todo ello de manera muy similar a lo establecido para las
patentes. Un segundo grupo de normas contempla la inscripción en el
Registro de Topografias de todos los datos relevantes de los expedientes
que se tramiten ante el R.egisuo de la Propiedad Industrial.

Finalmente. se concluye con una norma de carácter general que
establece el carácter supletorio de la legislación de patentes en aquellos
casos en que no exista una norma expresamente aplicable a las
topogralIas de los producto. semiconductores, siempre y cuando tal
nonna no sea incompatible con la naturaleza de éstos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliber...ción del Consejo de
Ministros en su reumón del día 2 de diciembre de 1988,

. DISPONGO:

Articulo'único.-Se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
11/1988, de 3 de mayo, de protección jurídica de las topografias de lo.
productos semiconductores, que a continuación se inserta.

DISPOSICION FINAL

El presente' Real Decreto entr3.rt en visor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener¡ía,

JOSE CLAUD!O ARANZADI MARllNEZ

REGLAMENTO PAllA LA EJECUCION DE LA LEY 11/1988, DE
3 DE MAYO, PAllA LA PROTECCION JURIDICA DE LAS
TOPOGRAFICAS DE WS PRODUCTOS SEMICONDUCTORES

Articulol. Lugar de presentación.-l. La solicitud de registro,
prevista en el artículo 4.1 de la Ley 11/1988, de 3 de mayo, podrá
presentarse:

a) Directamente en el Registro de la Propiedad Industrial.
b) En las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria y

Energía, salvo en el caso previsto en el apartado c) siguiente.
c) En los Organos competentes de las Comunidades Autónomas

que tengan reconocida la competencia para la ejecución en matena de
propiedad industrial.

d) En las oficinas de Correos, de acuerdo con el artículo 66.3 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

2. En los casos contemplados en los apartados b) y e) la unidad
administrativa que haya recibido la solicitud la remitirá al Registro de
la Propiedad Industrial.

Art. 2. Solicitud.-l. La solicitud de registro de una topografia de
un producto semiconductor sólo puede comprender y referirse a una
topografia.

2. La solicitud de registro deberá comprender:

a) Una instancia.
b) Una descripción.
c) Una identificación o representación gráfica.
d) Documentos complementarios, en su caso.

3. Con la solicitud deberá acompañarse el justificante de pago de la
tasa prevista en el apartado 4.1 de la disposición ac',icional primera de
la Ley 11/1988.

Art. 3. Instancia.-La instancia por la que se solicita el registro
deberá dirigirse al Director del Registro de la Propiedad Industrial y
estar firmada por el solicitante o su representante. En ella deberán
figurar los siguientes datos:

a) Que se solicita la protección jurídica de la topografia de un
producto semiconductor.

b) Nombre y apellidos o denominación social del solicitante, su
nacionalidad y domicilio. Tratándose de personas juridicas se identifica·
rán por su razón social o de acuerdo con las disposiciones legales por las
que se rijan. Las personas fisicas deberán hacer constar el numero de su
documento nacional de identidad o, a falta del mismo, el de otro
documento similar.

c) La designación del creador o creadores de la topografia del
producto semiconductor; en el supuesto de que el solicitante no fuera el
creador o el único creador, se mencionará como ha adquirido el derecho
a la topogratla.

d) La fecha de iniciación de la primera explotación comercial no
secreta de la topografia del producto semiconductor, cuando dicha fecha
sea anterior a la fecha de presentación de la solicitud de registro.

e) Si el solicitante está representado por un Agente de la Propiedad
Industrial, el nombre de éste, su domicilio profesional y su código de
identificación.

f) Un título sucinto y preciso de la topografia del producto
semiconductor. El título podrá incluir los nombres de los productos que
componen la topografia y el ámbito de aplicación de la misma.

g) Una declaración por la que se indique que la topografia de
producto semiconductor es el resultado del esfuerzo intelectual de SLi
creador y no es corriente en la industria de semiconductores.

b) Relación de documentos Que se acompañan a la solicitud.
An. 4. Descripción.-La descripción de la topogratla del producto

semiconductor comprenderá un texto redactado de fonna clara y
concisa, pudiendo contener referencias a la representación ~áfica.

En la descripción podrá indicarse la utilización o utilizaCIOnes a que
está destinada la topografia. I

Art. 5. Identificación o representación grdfica de la
topogra/ia.-I. La identificación o representación gráfica estará consti·
tuida, en forma que revele la estructura tridimensional, por dibujos.
fotografias o por ambos:.

a) De los esquemas para la fabricación del producto semiconduc
toro

b) De laa máscaras o parte de las máscaras para la fabricación de]
producto semiconductor, o

e) De las capas del producto semiconductor.

2. Además de la documentación mencionada que identifica o
representa la topografia, podrán presentarse sopones de datos en los que
las capas de la topoliU'3fia estén registradas en fonna codificada, listado~

de estos soportes efe datos o muestras de la topografia del productc
semiconductor.

3. En el supuesto de Que se deposite el material consistente en la[
muestras de la topografia del producto semiconductor, se abonará la tasa
prevista en el apartado 4.2 de la disposición adicional primera de la Le}
11/1988, de 20 de mayo.

4. En el caso de existir secretos comerciales. el solicitante deberá
presentar, además del ejemplar original de la documentación y e~

material previsto en los apartados anteriores, un segundo ejemplar cor
las panes secretas desfiguradas. Unicamente quedará sometido a con
sulta pública el ejemplar desfigurado.

Las partes secretas podrán marcarse con la letra «5».
A1'1. 6. Documentación comp/ementaria.-En su caso, la solicitu'.

deberá t=star acompañada de los siguientes documentos complementa
rios:

a) Autorización finnada por el solicitante a favor del Agente de I
Propiedad Industrial que lo represente.

b) Declaración en documento público referente a la fecha d
iniciación de la primera explotación comercial no secreta de la topogra
tia del producto semiconductor. cuando dicha fecha sea anterior a t
fecha de presentación de la solicitud de registro.

e) , Declaración relativa a las partes de la documentación y d(
matenal Que identifiquen o representen la topogratia del product{
semkonductor que constituyen secreto comercial. En todo caso. deber
quedar asegurada la identificación de la topogratia.

Art. 7. "'formas generales relativas a la presentación de los dOCI,
mentos de fa solicitud.-Todos los documentos de la solicitud de registr
debeI"dn presentarse por triplicado y en fonnato A-4 (29,7 por 2
centímetros). Si resulta imprescindible pn:s~ntar documentación qu
~'(c~dJ '_~e dicho tarmato, se aponara ple~J.da ,,~gún fonn:lto A·4.

Art. 8 Recepción de dOC11melltos.-!. El funcionario de la unida
admim~trativa que reciba la documentación hará constar la fecha. ;
hora y el minuto de su recepción. comprobará si se acampanan a ¡
instancia los documentos expresados en la misma y la remitirá. en s
caso. al Registro de la Propiedad Industrial.

Si se hubiese entreg:H~o en una oficina postaL se hará const:
asimismo, el día, la hora y el minuto de su recepclón.
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2. Se deberá facilitar al solicitante un justificante de la entrega áe
la documentación aportada.

Art. 9. Fecha de presentadón.-l, A los efectos del articulo 7.1,
apartado b) de la Ley, se considerará como fecha de presentación,
lQuella en que tenga lugar de acuerdo con el artículo 1.1 del presente
Reglamento, comprendiendo la siguiente documentación:

a) La instancia de la solicitud de registro.
b) La descripción de la topografia.
e) La identificación o representación gráfica de la topografia.
d) El justificante del pago de la tasa por solicitud de registro.

2. Dentro de los diez días contados desde la recepción en sus
Jficinas, el Registro de la Propiedad Industrial rechazará de plano,
.J.aciendo la correspondiente notificación al interesado, las solicitudes
we no contengan los documentos mencionados en el apartado anterior.

Art. 10. Examen de solicitud.-l. Admitida a trámite la solicitud,
.:1 Registro de la Propiedad Industrial examinará si la misma se ajusta
3. lo preceptuado en los artículos 2 al 7 del presente Reglamento.

2. Asimismo, comprobará en su caso:

a) Si la tasa de depósito de material ha sido pagada.
b) Si la fecha de presentación de la solicitud está comprendida

jentro del plazo de los dos años anteriores, contados a panir de la fecha
je iniciación de la primera explotación comercial.

3. Si como resultado del examen previsto en el apartado anterior,
la solicitud de registro presentase algún defecto, el Registro de la
Propiedad Industrial comunicará las objeciones para que el solicitante,
~ el plazo de dos meses, subsane los defectos o efectúe las alegaciones
;]ue estime oportunas en defensa de la solicitud de registro.

Art. 11. Resolución.-l. Si del examen realizado conforme a lo
previsto en el artículo 10, no resultan defectos que impidan la concesión
o cuando tales defectos hubieran sido debidamente subsanados, el
Registro de la Propiedad Industrial concederá el registro.

2. El Registro de la Propiedad Industrial denegará. la solicitud de
:-egistro cuando subsistan defectos que no hubieran sido debidamente
iubsanados en el plazo otorgado al efecto.

3. Se publicarán en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial»
.as menciones relativas a la concesión o denepción con los datos
:lCCesarios para la' identificación de la solicitud. . .

Art 12. Registro de topogr<iflas.-l. En el Reg¡stro de la ProPIedad
Lndustrial se llevará un Registro de toP9grafias de productos semicon
juctores donde se inscribirán los datos ldentificativos del expediente, así
::omo las menciones relativas tanto a la tramitación de las solicitudes de
:>roteeción como las que afecten posteriormente a su vida legal.

2. Particularmente, se inscribirán en el citado R~stro cuando así
:>roceda, la fecha de iniciación de la primera explotación comercial no
>ecreta de la toPOJUafia del producto semiconductor, cuando dicha fecha
>ea anterior a la techa de presentación de la solicitud de ~stro.

Art. 13. Consulta púb/ica.- I. El Registro de topogratlas de pro
luctos semiconductores estará abierto a consulta pública.

2. Asimismo se pondrán a disposición del público, una vez
)ublicada la men~ión de concesión, todos los documentos de la solicitud
" en su caso, la muestra de la topografia del producto semiconductor,
¡iempre que no exista secreto comercial.

3. Los documentos y muestras mencionados en el apanado 2 no
JOdrán ser copiados ni entregados sin autorización del titular registraL

DISPOSICION ADICIONAL

Aplicación supletoria de la legislación de patentes

En defecto de norma expresamente aplicable. regirán para las
opografias de los productos semiconductores las disposiciones del
teglamento de ejecución de la. Ley 11/.1986, de 20 de z.n8!Z0' de
latentes, siempre que no sean lOcompanbles con la especiahdad de
quéllas. Entre otras, le serán aplicables las nonnas relativas a los
lrocedimientos de concesión y transmisión de patentes.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 1466/1988, de 2 de diciembre, po, el que
se reorganiza el Consejo Superior de Deportes.

El Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, de reestructuración de
'epartamentos ministeriales, adscribe el Organismo autónomo Consejo
'Jperior de Deportes al Ministerio de Educación y Ciencia.

Esta circunstancia, unida al momento histórico que va a vivir el
deporte español y al cambio que ha experimentado el modelo deportivo
en los últimos años, obliga a reorganizar el Consejo Superior de
Deportes.

La. responsabilidad contraída por el Estado, al ser asignada la ciudad
de Barcelona como sede de los Juegos Olímpicos de 1992, se traduce
tanto en organizar adecuadamente dichos Juegos como en lograr una
digna representación española en los mismos, y ello como factor
asociado a la buena organización. Estos objetivos implican una tecnifi
cación del Consejo Superior de Depones y la intensificación de las
actuaciones sobre materias relacionadas con la alta competición, la
investigación deportiva, el control de las prácticas ilegales en el deporte,
la formación de técnicos y el control de los planes y programas
deponivos de las Federaciones Españolas, que constituyen, entre otras,
las responsabilidades propias del Estado.

La transformación de la educación fisica en el sistema educativo es
un objetivo urgente que está siendo acometido tanto desde el punto de
vista de incremento del Profesorado como en la realización de inversio
nes elevadas y racionales en instalaciones deportivas en los Centros
escolares y en la dotación del correspondiente equipamiento. Este
esfuerzo debe verse complementado con una nueva orientación del
depone tanto en edad escolar como en la Universidad, que significará
la puesta en marcha de nuevos programas de actuación y una reorgani
zación de las dotaciones humanas y demás recursos actualmente
asignados al Consejo Superior de Depones.

Junto con estos planteamientos, la promoción del deporte de base en
sus diversas manifestaciones y la dotación de infraestructuras mejores
para la deseable ampliación de la práctica del deporte en los dianntes
ámbitos sociales, se convierten en ineludibles objetivos de la acción del~

Gobierno en este campo de la actividad administrativa.
Para Uevar a cabo tales propósitos, el presente Real Decreto de

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 10/1983, de 16 de
agosto, emprende una reorganización del Consejo Superior de Deportes
que pennitirá conjugar la consecución de los objetivos expuestos, con
una mejor atención al depone federado.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Educación· y Ciencia y a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
diciembre de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.0 NalJll'Q/eza, clasificación y rqirnen jurídico:
Uno. 1. El Con~o Superior de .Deportes es un Organismo

autónomo, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia y.directamente
dependiente del titular del Departamento.

2. El Ministerio de adscripción aprobará los objetivos de sus planes
de actuación "j dispondrá la realización de auditorías para comprobar el
grad~ de realización de sus proyectos y la eficacia en el ejer.ciclO de sus
funClones.

Dos. El Consejo está clasificado entre los Organismos autónomos
de carácter administrativo, comprendidos en el apartado a) del nú
mero I del articulo 4 de la Ley General Presupuestaria, texto refundido
aprobado por el Real De=to Legislativo 1091/1988, de 23 de septiem
bre.

Tres. El Consejo, que tiene personalidad jurídica propia ycapaci
dad de obrar para el cumplimiento de sus fines y funciones, se rige por
Jo estLlb!ecido en su Estatuto leg::!! y por las demás disposiciones de
aplicación a los Organismos autónomos de la Administración del
Estado.

Art. 2.° Fines y funciones:
Corresponden al Consejo Superior de Depones los fines y funciones

que le atribuye el artículo 23 de la Ley 13/1980, de 31 de marzo,
General de la Cultura Fisica y del Depone.

Art. 3.0 Organos rectores:
Uno. Son Organos rectores del Consejo:

El Presidente.
El Pleno.
La. Comisión Directiva.

Dos. 1. El Presidente del Consejo, que tiene rango de Secretario
de Estado, es nombrado y separado mediante Real Decreto acordado en
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.

2. Corresponde al Presidente:

a) Ostentar la representación del Consejo Superior de Deportes.
b) Presidir el Pleno y la Comisión, Directiva del Organismo.
c) Ejercer, en nombre del Consejo, la alta dirección de la Entidad

y, en tal sentido, impulsar, coordinar y supervisar las actividades de los
Centros directIVos y servicios de la misma.

d) Conceder subvenciones a las Federaciones y Asociaciones
Deportivas y a las demás Entidades interesadas, de acuerdo con las
normas establecidas y con las directrices de la política deportiva.


